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5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- En la ciudad de San A 

ó MA DE ESTATUTOS DE LA COMPA Francisco de Quito K- 

7 ÑIA " INDUSTRIA METALQUIMICA Capital de la, Repúbli< 

g | GALVANO M.F.P, C. LTDA. ” ca del Ecuador Oy - 

o día do B £.2 ) de - 

10 CAPITAL ANTERIOR : 

11 — s/. 600:000,00 ' novecientod ochenta y 

12 , Ñ | tres.) habe m1 Doctor 

ssl AUMENTO DE SAPITAL : Boas | Sa gedo Valdéz 

14 8/+ 90.000,00 Soterio Décimo Primero. 

| ON ] del cantón Quito , com 

16 :- CAPITAL AcmyáL Pa pabecó ; £l'señor Eduar 

7 8/. 1+509/000,00 “do Sánchez Méndez, en 

18 donenaninonannaneranenañen. su calidea de Gérente 

19 o 7 de a ddnpadta "into 

20 tria MetalquíprÉs Gelvano M. F. P. Ci Ltda. "5 según 

21 - consta ¿ños documentos hebilitantes que se agregan. 

22 | El ¿Saporecionte'es meyor de eded , dd nacionalidad 

23 Arombieno , de estado civia casado, domiciliado - 

2 en esta ciudad de Quitó , hábil para contratar y 0-- 

/ bligerse , a quien de ¿onócet doy fe Á dló0 que ele- 

26 | vaa Escritura Pública la ninute que “e entrega , cu 

27 | yo tenor literal"y'que transcrib ne 

2Bl "SEÑOR NOTARIO (, En el' registro de Es 
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sE : a 7 

AS AS e 

  

  

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

V7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

crituras Públicas a su cargo , sírgese extender una   

cue contenga el aumento de capital de la Compañía " | 
  

Industria ketalquímica Galvano M. F. P. C. Ltda. " - 
AAA A 

al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA.   

  | COMPARECIENTE . - Comparece al otorgamiento de la -- 

presente escritura pública el señor Eduardo Sánchez 
  

Méndez , en su calidad de Gerente de la Compañía " =   
pr TT s 

> 
Industria Metalquímica Galvano M. F. P. C. Ltda. " 
  

según conste del nombramiento que debidamente regis- 

trado en el Registro Mercantil , se agrega . - SE- 
  

GUNDA . - ANTECEDENTES . - Uno . - Mediante Es-- 
  

critura Pública de cuatro de Agosto de mil novecien- 
  

| tos setenta y siete , celebrada ante el Notario Déci 
  

mo Primero de Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
  

se constituyó la Compañía " Industria Metalquímica - 
  

  

Galvano M. F. P. C. Ltda. " inscrita en el Registro 

Mercantil , bajo el número seiscientos treinta y dos 
  

Tomo ciento ocho , el veinte y tres de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y siete . - Dog . - Mediante Es- 
  

critura Pública celebrada el diez de Octubre de mil 
  

novecientos setenta y nueve , celebrada snte.el mis-   

mo Notario Doctor Rodrigo Salgado , inscrita en el - 
  

Registro Mercantil el diecinueve de Noviembre de mil 
  

novecientos setenta y nueve , la Compañía " Industria 
  

Netalquímica Galvano M. F. P. C. Ltde. " sumentó su 
  

capital a la suma de Seiscientos mil sucres y se acep 
  

tó el ingreso de un nuevo socio . - Tres . - Mediante 
    Escritura Pública celebrada el doce de Noviembre de 
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2 - - mil novecientos ochenta ante el Doctor Hodrigo 

3| Salgado V., Notario Décimo Primero de Quito , se -- 

4 procedió a una cesión de participaciones sociales . 

5| Cuatro . - Mediante Escritura Pública de once de Mar 

6 zo de mil novecientos ochenta y uno celebrada ante 

7 el Notério Doctor Rodrigo Salgado Veldez y Se proce- 

g| dió a una hueva cesión de participaciones sociales . 

9| Cinco . - Mediente Escritura Páblica celebrada el -- 

10 veinte y dos de Diciembre. de mil novecientos ochenta 

IA dos ante el Notario Doctor Mamuel José Aguirre se 

12| procedió a una nueva cesión de participaciones socia 

131 les. - Seis . - La Junta General Extraordinaria de 

14 | Socios de la Compañía celebrada el diecisióte de Ene 

15| ro de mil novecientos ochenta y A un aumen 

16 | to de capitat de la Compañía por la | n 

17 | tos mil sucres , elevando el capital'social a Un mi- 

18 | l1l16n quipientos niV Soros y la consiguiente reforma 

19 | de Estatutos VA RCERA . - AUMENTO DE CAPITAL 

2o | Y REFORMA DE ESTAJUDOST, — Con estos BBtecedentes, 

21 el comparecie señor Eduardo Sánchez Méndez én su 

22 calidag 46 Gerente de la Compañía " Industria Metal- 

23 quico Galvano M. F. P. C. Ltda. ", declara que de 

: Aontormidsa con lo resuelto en la Junta General Ex-- 

a Í treordinaria de Socios celebrada el diecisiete de E- 

nero de mil novecientos ochenta y tros y quede eleva 
C 

do en la suma de Novecientos mil sucries 00/100 ( s/. 

28 | 00.000,00 ) esto es que el capital social asciende | 
    

€ .C.Co 
NOTARIA DECIMO Primera 
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a la suma de Un millón quinientos mil sucres ( S/. 
  

  

1'500.000, 
/ 

00) y se reforma el Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales , por consiguiente solicita que a | 

continuación se copie el Acta de la Junta General Ex 
  

traordinaria de Socios antes referida enda cual cons 
  

tan las modalidades de la suscripción y aumento del 
  

capital social , así como la reforma del Artículo -- 
    

A 

_ Quinto de los Estatutos Sociales . - ACTA DE LA JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " IN 
  

DUSTRIA METALQUIMICA GALVANO M. F. P. C. LTDA. ".- 
  

En quito, a diecisiete de Enero de mil novecientos 
  

  

ochenta y tres siendo las cinco de la tarde , en -- 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida A 
  

mércia número cuarenta y tres cuarenta y tres y Her- 
  

nández de Girón , se reúnen en Junta General Extraor 

dinaris los Socios de la Compañía " Industria Metal- 
  

  

química Galvano M. F. P. C. Ltda. " señores Jaime Or 
> 

| dóñez , Propietario de doscientas farticipaciones so 
. 

l_ ciales , señor Eduardo Sánch ropietario de cien 

: Las < : > 
to treinta y cugtro farticipaciones sociales , señor 

  

  7 

  

Hugo Vargas Áropietario de ciento treinta y cuatro 4 

( 
participaciones sociales , señor Luis García fropie- 
  

tario de sesenta y seis Serticipagíones sociales ,-- 
  

£ 

señor Gonzalo Vargas oropietáao de sesenta y seis->- 
  

participaciones sociores Ó. 1os Socios presentes re 
  HA 

présentan la totalidad del capital pagado en la Com- 
  

  

_pañía y acuerdan por unanimidad reunirse en Junta. Ge       

neral Extraordinaria de Socios , conforme a lo pre--:' 

e e 
eta
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1 -3- 

2 visto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

3 Compañías Z Preside la sesión el señor Jaime Ordóñez 
  

  

a | y actúa como Secretario el señor Eduardo Sánchez Geren 
    

5| te Titular de la Compañía . El Presidente pone a consil 

6 deración de los Socios el asunto a tratarse en la pre- 

7 | sente Junta, que es la ratificación del sumento de ca- 
  

8 | pital y la reforma de Estatutos acordada por la Junta | 

9 | General de Socios de catorce de Julio de 1.982 ..- Los.   

Oo 10 | Socios aprueban por unanimidad la celebpéción de la - 
  

11 | Presente Junta y el punto a tratarse / El Presidente 
  

  

12| manifiesta que no ha sido factíble legalizar el aumento 

13 | de capital acordado por la Junta General Extraordina->+)' 
  

18 ria de la Compeñía celebrada el 14 de Julio de 1982 , 
  

  

15 por cuanto la Compañía ha tenido que cumplir con va- - 

16 | rios requisitos ante la Superintendencia de Compañías, 
    

17 | Además con fecha 20 de Diciembre de 1982, se produjo - 
  

0 18 la cesión de psrticipaciones del señor Jorge Cadena en 
  

19 | favor del señor Húgo Vargas Velásquez, hecho que obli. 
  

_el sumento de 
  

  

    
   

  

A t . 2% 

Ñ necesario que 
  

AR | 1 de lá Com- 

_Pañía por la suma de Novecientos mil sutres/Gue serían 
o y 

pagados médiante la capitalización de utilidades no - 

  

  

  

distribuidas y mediante nuevo aporte eh nunerarig, en un, 
37 | Proporción al valor de sus participaciones sociales Y 

  

    

      28 Luego de varias deliberaciones los Sociós aprueban por 
  

e.c.c.  ' NOTARIA DECIMO PRIMERA    



10 

"1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

unanimidad la propuesta del Presidente y por consiguien 
  

te suscriben y pagen el aumento de capital acordado , 
  

esto es la suma de Novecientos mil sucres de la si- - 
  

guiente Manera : - - - - - - - - 
  

NON.BRE CAPIZALIZA APORTE EN TOTAL — No. 
  

CION UTILI_  NUMERARIO PART. 
  

/ DADES / 
  

Jaime 
dóñez y Sí 264.586,32 Y 35.413,68 yY 300.000 40 300 
  

Eduardo, 

Sánchez " 177.272,84 " 23.727,16 " 201.000 00 201 
  

| Gonzalo 

    

    

Hugo ar 
s 

    Vargas." "' 87.313,48 " 11.686,52 "_ 99.000,06 / 99 
  

n García 87.313,48 " 11.686,52 " 29.000,0é, 99 
  

Como consecuencia del aumento de capital antes acorda- 
  

do, los Socios resuelven por unanimidad reformar- el 
  

“ Artículo quinto de los Estatutos Sociales con el si- 
  

guiente texto : " Artículo Quinto .- Capitel.- El ca 
  

pitel social de la Compañía , es de Un millón quinien 
  e 

tos mil sucres, dividido en un mil quinientas partici 
  

paciones sociales de un mil sucres de valor cada u- 
  

na "./6ono resultado del aumento de capital y la re 
  

í 

forma de Estatutos , el capital social de la Compañia 

se encuentra integramente suscrito y pagado de la si 
  

guiente manera : - - - - a - 
  

NOMBRE CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No. 
  

ANTERIOR CAPITAL o PART, / 
  

  

£ / 
      dóñez Sí 200.000,00 Y 300.000,00 $ 500.000/80 59 ' 
  

o IG” SET IOIINO > ms A 

” 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDE Aida _ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No . 

ANTERIOR CAPITAL T PART. 

Eduardo A 

Sánchez SY 134.000,00 SY 201.000,00 y 335.000.094 335/ . 

Hugo Var o ; 

gas " 134,.000,00 " 201.000,00 01335.000,58 335 

Gonzalo ] 

Vargas "__ 66.000,00 " 29.000,00." 165.000,09/ 168 

Luis A. IS 

García, " 66.000,00 " 99.000,00 " 165.000.06 A6S 

Por no existir otro asunto que tratar , luego de un | 

receso para la redacción del acta , se' declara termi 

nada la sesión , siendo las seis treinta de la tarde. 

La presente acta , es firmada por todos los Socios - 

| | 
de la Compañía asistentes a la reunión para legalizar 

el acta , conforme lo determina el Artículo doscien- 
  

- tos ochenta de la Ley mpañías +. | firmado >) - 
  | 

  

Seños Jaime 9rabÑOz . - ( firmado ) Skñor Luis Garcíaj. 
  

firmado ) Señor 
  

rirmadoS Señor Eduardo Sánchez . - ( 

2usó Versos .« - (firmado ) Señor Gon 

  
zalo Vargas . - 

  

/CUARTA . - DOCUMENTOS HABILITANTES . - Se adjun!   

tan los siguientes documentos habilit antes : Uno . = 
  

Nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mer 
  

cantil del señor Eduardo Sánchez Ména 
  
éz como Gerente 

  

de la Compañía . - Dos . Resolución n i¡mero quinientos 
    cuarenta y dos suscrita por el señor hubsscretario -     

0. d%d.D. 

o 
NOTAruA DECIMO PrMERA 
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de Industrias , Comercio e Integración el trece de - 
  

_ Octubre de mil novecientos ochenta , protocolizada - 

_ el doce de hoviembre del mismo año.en la Notaría. Dé- 

cimo Primera de Quito , mediante la cual se autoriza 

  

  

al señor Eduardo Sánchez Méndez de nacionalidad co-- 

lombiana para que intervenga con el carácter de in-- 
  hL—— 

_ versionista nacional en aumentos de capital de Compa 
  

ñías . - Tres . Campulsa de la Resolución número cua 
    

renta y cinco del señor Subsecretario de Comerdio del 
  

  

Ministerio de Industrias , Comercio e Integración de 

veinte y uno de Enero de mil novecientos ochenta y - 
  

uno , protocólizada ante el Notario Décimo Primero - 
  

de Quito , mediante la cual se autoriza al señor Luis 
  

__ Alfredo García Méndez de nacionalidad colombiana pa- 

ra que intervenga en las constituciones y aumentos - 
  

de capital de compañías . - - Usted señor Notario se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo , para 
  

la perfecta validez de este instrumento . - - Hasta 
  

aquí la minuta , que se halla firmada por el Doc-- 
  

tor Carlos Andrade C., con Matrícula número mil tres 
  

“cientos setenta y ocho , la misma que el comparecien 
  

% te acepta y ratifica en todas sus partes , y leída 
  

a 

* que le fue integramente esta Escritura por mí el No- 
  

» 

tario , firma conmigo en unidad de acto , de todo lo 
  

“cual doy fe ..- - ( firmado ) Señor Eduardo Sénchez 
  

+Néndez ; cédula de Identidad No.: 17-0554145-5 pa ua ; cé- 

|" dula Tributaria No.: 014883 . - ( firmado ) El Nota-   Trio , Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - DOC U- 
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21 

22 | ] 
Y — bisna , la culícitud y le documentación correspondiente 
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NENTOS $ABILITANIBS: DOBLA: | 
Ll 

A Y ARA A PARO TA TEENS e 
ROPA CACIONE e ed , a ACI 

  

  

MAY E y e OTORGADA 20OR a PL OPINIOTERTO PE TEUIE SUTAS, 
rien isaac 4 
  

  LOPUECgO E INPECIAC ON , A TAVOR DEL SETCR EDUARDO SANo 

  

CHE PEEDES . => CUARDIA 2 INDETRR'INADA . > » REFUBIICA 
  

— 

DEL ECUADOR y) MINICTERIO DS INTISTRTIAS , OOBERCIO E IN 
  

FEGUACIÓON . - RESOLA ¡CION UK: ¡BO QUINIENTOS CUARENTA Y - 

  

DOS . - - El Subsecretario de Comercio del Ministerio - 
  

de Industrias , Comercio e Integroción , FN UZO de lan     

facultedes que le confioren los Decretos Suprenos núme= 
  

rog Betocientos ochenta y nueve , de oñ0 de septiembre 

  

de mil novecientos setenta y cinoo y mi1 ochocientos ue 
  

tenta y cinco , de veinte y sícta de spptiezbre de ní1l 

  

novecientos setenta y ejete ¡ y , VISTOS el Deoreto fu» 

  

prero número novecientos setento y cuepro , de treinte 
- TS 
  

de Junio de míl «cientos setente y uno , reformado ne 

  

tientobocréto ¿upremo núnero novecientos -= Á ss» de diez 

  

do Aoyjémbro de mil novecientos setenta y veía , la de- 

  

Aénción número novecientos noventa y [ouetro , do doce 

  

/ fe ceptienbre. de mil novecientos ochenta , efectueda por 
/ 

  Y el señor Eduardo “ónohes éndes y, de nacionalidad colon 

  

    

que reposa en los exohivos de este Yinipterio y RE -—- 

  

a UL VE ; hi 7 

  

  

de naoionslidsd colonbí ande restcente po ei Ecuador en 

  

forra legal , según lo ha deñostrado fabaciontenente » 

      posezdor de le Visa de Inmigronte Dies t IVY , válida -—- 

  

«OTARIA DECIMO PRIMERA
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tr ae ios a 
1 Y 3 otergaula poi tres ce febrero 

ce cilon vec e tos cebente y y Ote y po. 0l vepartar:'nto 
  

“encularoy ovtrondería , con (eristro número cinco = - 
  

cuatrocientos trernta y cinco - siote mil quinientos ee 
  

tonta y Cuatro y para que invierte , ccn el Carfctor de 
  

  

  

nversgionista ecicnal , er lo congtítución , eumentos 

  

PE s ipecionsa o de- 

rochos de corpuñíes oonstituldna o por constítuirse en 
  

ol £¿eusdor +. - “l se or cdusrdo fnchez '"éndez , que -- 
  

tendrá la calided de inversioninta noecional , conforme 
  

a1 *6riwen Corán de "ratavicato a los Copítoales Extrenje 
  

fos y sus "eformes $ hor uso de la presente eutorizae=- 
  

ción las veces que fuera necesario pora lo 0usl , en ca 
  

-Ga ocasión presoutoró copia protocolizasds de esta Resolu 
  

  

“ción , conferida por el Notario Público » - Disponer que 

“in presente esolución sos protocolizada en una de lss 
  

votarías ¡úblicas del :nío . = COYURIQUESE » -— Dado en 
  

uito , a trece 4 
PR e o     e Octubre de m4] novecientos a 
  

“( fírmido ) Milton Cevellos Rodrígues , “ubnecretsrio de 
  

Comarcío e Integración . = CERTIFICA : Es copie -» Lo — 
  

—Partáfico » ( firmado ) Licenciado Marco Grijelve Ga, + 
  

“tírector Hecionsl ¿dminintrotivo Financiaro del YICEY , 

  

SÁ CON DT TNG COLITACION : 11 Gín de hoy , en el Regia- 
  

¿tro de Escrituras ¿úblicas de la Sotaría Décimo Primera 
  

a mí eargo , en una foga útil protocoliso el documento 
  

“que antecede . - «uito , a d:co de Noviembre de mil no- 
  

¿veciontos ochenta » - ( firmado ) Doctor Rodrigo Galga- 
    ¿do Vuldez , Notario Décimo Irimero del Cantón . - bígue 

  

t.CoCo 
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16m DR. RODRIGO SALGADO VaLoEz 
  

- - un sello . - - Se protocolizó ante mí , en fe - 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFTI_ 
  

CADA , firmada y sellada en Quito , a doce ( 12 ) 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta ( 
  

1.980 ) . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Val 
  

dez , Notario Décimo Primero del Cantón Quito . 
  

Sigue un sello . - RAZON: Es fielCom- 
  

pulsa del documento que antecede , el mismo - 
  

  

que se halla agregado al Registro de Escrituras -   
Públicas de la Notaría Décimo Priméra del Cantón -- 
  

Quito , actualmente a mi cargo , en fe de ello - 
  

confiero esta , con igual objeto L valor , en Qui- 
  

to,ados(2)de Febrero de mil nove-- 
  

cientos ochenta y tres ( 1.983 ) . - ( firmado ) -- 
  

Doctor Ro.d rigo Salgado Valdez, 
  

  Notario Décimo Primero del_—Cantón Quito cc. - 
  

  

Sigue un sello AT O M p U L A .- 

REPUBLICA par FOvAToR . HINISTERIO | DE INDUSTRIAS , 
  

COMERCIO E INTEGRACION . - 

  - El Subsecretario de Comercio del Mi- 

nisterio de Industrias , Comercio € Integración . - | 
  

EN USO de las facultades que le confieren los Decre 
    

tos Supremos números setecientos ochenta Y nueve , 
  

de once de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

cinco , y mil ochocientos setenta , cinco , de vein 
  

  

te y siete de Septiembre de mil novecientos seten 
      ta y siete y, V 1 S TO Suelo Decreto Supre 
  

t.C.C. 
NOTARIA DÉCIMO prieta | 

| 
|
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,
 19r 

am mo número novecientos setente y cuatro , de trein= 

  

  

    

      

   

  

ta de Junio de mil novecientos setenta y uno y reforma. 

do por Decreto Supremo núrero Novecientos-A , de diez . 

de "úviembre de mil novecientos setenta y seis , la de. [$ 

clereción número oil doscientos dos DIE , suscrite el. 
  

   dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y uno y « 
  

   por el señor Luis Alfredo García Wéndez ', de nacioneli- (Y 
  

   dead colombiana , la solicitud y la documentación corres 
  

   

  

pondiente que reposa en los archivos de este Ministe-. -«. 

rio, RESUELVE : AUTORIZAR al señor LuiSué 
  

   García Méndoz , de nacionalidad CoLeRbigaR , poseedor Ú 

  

de la Visa de Inmigrante categoría Diez - TI , >rovi-— 

Ue a dr     
sional , otorgada por la Dirección General de Extreme. 
     

ría del vinisterio de Gobierno -, el cinco de Enero de . 

  

mil novecientos ochenta .y uno ,.y con Registro número - 

te Nacional , en la constitución ,' aumentos" de' ospital, Y 
     compra de acciones , participaciones o derechos de 00m. | 
  

   
  

pañíss constituldas o por constituirse en la República 

  

       
    

do presentar la Visa definitiva para que pueda acoger 

a lo dispuesto por el Decreto SHPremo número mil ocho-- 
  

  

A 

d.C. t4o . . 
CEA AA   
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EY AA 

A
S
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  
  

cientos setenta cinco y, de velnte y siete ade veptien- 
poa == => = Mos 

: . - , . as Loa 0) 
bre de mil novecientos setentu y siete . - COPUNIQUESE, 
  

  

Dado , en Quito y, e veinte y uno de nero d 
pi 

e mil nove- 
    

AMARA 

y Miño , Pbubsecreterio de Comercio e Integr 

cientos ochenta y uno . -= ( firmado ) José Villacís Paz 
o 

_ 

e 

ación y En-- 

  

s cergedo . = CERTIFICA , - Es copie , Lo Cer bifico , fir 
  

mado ) Jorge Rivera O., Director*Nacional A 
a 

dministrati- 

  

vo Financiero - Pnesrgaedo . - -= RAZON ; Es fiel Compul-- 

  

sue del documento que antecede , el mismo qu e se halla 

  

—, 
, 2 agregado al legistro de Escrituras TJúblicas de la Nota- 

  

ría Décimo Primera a mi cargo ,'.en fe de el lo confiero 

  

esta , con igual objeto y valor en 
te s a 

Quito , a once de —-—     

  

Enero de mil novecientos ochenta y tres . - ( firmado ) — 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero 
  

del Cantón . - Sigue un sello .- - - Quito y Veinte y 
  

dos de Agosto de mi% novecientos ochenta y uno . - Señor 
  

"Don Eduardo Sánchez M. Ciudad . - De mis consideracio-- 
  

nes : Es muy grato para mi comunicar a Uste 
A 

d que la Jun- 
  

sa 

_ta General de Socios la Compañía " 

| 

IndustPte Metalquí- 
  

mica Galvano A, C. Ltda. ", en su sesión del día - - 
  

veinte y Up ae Agosto de mil novecientos ochenta y uno , 
  

_rosolujá nombrar a Usted Gerente de la Compañía y por tan- 
  

, ' to yá representante legal , judicial y extréjudicial , pa- 
  

  

» 0d el período de dos años que se contarán desde la ins- - 

/]pripción de este nombramiento en el Registro Mercantil .- 
  

  
sus atribuciones constan en el Artículo veinte y uno de 
  

los Estatutos sociales que están elevados a Escritura Pú- + 
    ) 

blica celebrada el cuatro de Agosto de mil hovecientos se '     

e.Cc.Co.   NOTARIA DECIMO PRIMERA : 
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7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

A   

| «uito , bajo el número seiscientos treinta y dos , - 

tenta y siete ente el Notario de quito , Doctor Ro-- 

_drizo valgado , inscrita en el begistro kercantil de . 

Tomo ciento ocho , el veinte y tres de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y siete . - Lo que comunico a - 
  

| Usted para los tines legales consiguientes . - ( fir   

mado ) Jorge Cadena . Presidente . - En esta fecha a 
yHo—— A A L— —— z     

ce. to el cargo de Gerente de Industria Metalquímica 
    

Galvano M. F. P, C. Ltda. - quito , a veinte y dos - 
  

de Agosto de mil novecientos ochenta y uno +. + ( fir 
    

mado ) Eduardo Sánchez Méndez . - - Con esta fecha - 
  

queda inscrito el presente documento bajo el número 
  

: l ochoci teni ¡ete del Regi de 

Nombramientos , Tomo ciento doce . r Quito , a veinte 
  

  | y siete de Agosto de mil novecientos ochenta y uno . 

Registro Mercantil . El Registrador , ( firmado ) Doc 
  

tor Gustavo Garcia Banderas . - Sigue un sello . - - 
  

  

Se otorgó ante mi , en 
  

fe de ello confiero esta TERCERA  CcoPrIA CERTI- 
  

FICADA , firmada y sellada en quito , a siete de Fe- 
  

brero de mil novecientos ochenta y tres . - 
  

  

  

DOCTÍR RODRIGO SALGÁDO VALDEZ, 
  

£ 

NOTÉRIO DECIMO PRÍMERO DEL CANTON. 
      

  
  

A Nany RA_
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ hurs 
A O) 

  

. == ZON : Mediante Resolución No. RL- 11145 , dicta- 
  

da el 8 de Abril del presente año, por la Superin-- 
  

_ tenjencia de Compañías , fue aprobada la escritura. 
  

| .páblica de aumento: de cspital y reforma de estatutos 
  

, de la Compañía " Indubtiria Metalquímiga Galwsno M... 

- F. P. C. Ltda. ", otorgada ente mí, el 2 de Febrero 

    
    

del año en curso . - Tomé nota de este particular - 
A AA e A — y 

  

  
al margen de las matrices de las escrituras públicas 
  

de constitución y de aumento de capital y reforma de 
  

estatutos de la compañía mencionada , otorgadas ante 
  

mí el 4 de Agosto de 1.977 y 2 de Febrero de 1.983, 
  

respectivamente . - Quito , a 15 de Abril de 1.983 . 
  

    Ó) 
LIL 
  

g / JH 
Z 
  

  

ISS DOCTOR/ RODRIGO SALGADO VALDEZ, > p y 
ARBLARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. ¡NSPARTE      

PURAS 
    

  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrito el p 

solución número once mil ciento cuarenta y cinco, del señor 

Superintendente de Com 

mil novecientos ochenta y tres, bajo el número 389 del Re- 
  

gistro Mercantil, tomo 114.- Se tomó nota " margen de la - 
  

inscripción número 632, de 23 de agosto de 1977, a fa. 1689 
      del Registro Mercantil, tomo 108.- Queda archivada la Segun- 
  

  NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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28 

da Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de - 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "INDUSTRIA: M£- 
  

TALQUIMICA GALVANO M¿F.P. CIA.LTDA.*, otorgada el 2 de febre 
  

ro de 1983, ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, - 
  

Dr. Rodrigo Slagado.- Se de así cumplimiento a lo dispuedto 

er los Arts. quinto y sexto de la” titada Resolución, de “con- 

  

  

Pormidad a lo establecido én el Decreto:733 del 22 de agosto 
  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de anos- 

to del mismo añd.- Se añotó en el Repertorio bajo”el- número 
  

5340.- Quito, a veinte y ocho de ela lali nod 
A    

  

ochenta y tres.- “EL REGISTRADOR. - 
  

ES o Dn. -Gustaso García Banderas ' 
    

AA 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


